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En homenaje a Claus Roxin,
mi maestro aleman,

con mi gratitud y admiracion
A mi mujer, a mis hijos

A la memoria de mis padres, a quienes les debo todo

Y a mis discipulos






PROLOGO
A LA CUARTA EDICION

1) Primero una explicacion de por qué ha transcurrido tanto tiempo, nueve afios desde la
3.2 ed. de 2016. Tras ella he dedicado una gran parte de mi tiempo a redactar y anotar una
gran parte de los capitulos mucho mas extensos y documentados de la futura version amplia
de esta Parte General, el Tratado, que con mucho esfuerzo —por no disponer de un equipo de
asistentes ad hoc como los que permiten a los colegas alemanes redactar sus Lehrbiicher con
gran parte del trabajo hecho— voy elaborando de modo paralelo a las presentes Lecciones. Asi
redacté sus dos amplisimos capitulos 30 y 31 sobre los delitos omisivos propios e impropios y
otros dos nuevos caps. 32 y 33 sobre ifer, actos preparatorios punibles, tentativa, desistimiento
y consumacion normal o anticipada, igual de extensos por la importancia y complejidad de las
materias (las cuales forman p. €j. junto con la codelincuencia y los concursos el enorme tomo II
de la PG de Roxin, de mas de 1.000 pags.), cuya publicacion anticipé en sucesivos estudios mo-
nograficos de cientos de paginas aparecidos en primer lugar en la revista ForFICP (Foro FICP)
desde 2017 a 2023, ademas de en otros muchos lugares y paises; igual que sucedi6 con nuevos
apartados para el Tratado sobre el consentimiento hipotético y sobre aspectos constitucionales
y legales del derecho de correccion no abordadas en caps. anteriores de las Lecciones.

Pues bien, una vez concluido ese gran trabajo para el Tratado y sus anticipos en estudios
monograficos, y habiendo incorporado a las Lecciones una version mucho mads sintética de los
nuevos capitulos 32 y 33 del iter criminis y de los nuevos apartados indicados en caps. anterio-
res, he decidido publicar ya sin mas demora la 4.? edicion de estas Lecciones de Derecho Penal,
Parte General, aunque atn falte por afadir tres capitulos finales, del 34 al 36 sobre autoria,
participacion y concursos, para completar la exposicion de la teoria general del delito (ya que
desde mi perspectiva las atenuantes y agravantes pertenecen a la teoria de la determinacion de
la pena). Confio en redactar esos tres tlltimos capitulos en sus rasgos esenciales en forma mucho
mas sintética (sin esperar a elaborar primero una redaccion completa para el Tratado), para que
puedan aparecer en una 5% ed. sin transcurrir mucho tiempo desde esta 4.* edicion.

2) Quiero insistir, por ser el manual bastante amplio y a veces denso, aunque mucho menos
que el futuro Tratado, en que tiene dos niveles de lectura constituidos respectivamente por el
texto en letra grande, que es suficiente para la formacion inicial de los alumnos de pregra-
do, y el mas extenso fexto en letra pequeiia sélo para que puedan profundizar en los temas
tanto estudiantes de postgrados como investigadores y profesionales.

3) Como novedades materiales mas importantes de esta 4.* edicion destacaré lo siguiente:
En primer lugar, como acabo de anticipar, que he completado el manual iniciando la parte de
formas especiales de aparicion del delito con los mencionados dos nuevos Caps. 32 y 33, bas-
tante amplios, dedicados el primero al significado del iter criminis y a la fase de preparacion, es-
pecialmente a los actos preparatorios pluripersonales punibles, y el segundo a todas las cuestio-
nes de tentativa, desistimiento, consumacion normal y anticipada y agotamiento o terminacion;
en ambos casos me ha parecido especialmente indicado analizar los diversos modelos y regu-
laciones existentes en Derecho comparado. Pero también dentro de los capitulos ya existentes
en las ediciones anteriores, por una parte, he afiadido algun apartado nuevo importante, como el
del pretendido consentimiento hipotético en el cap. 22 o nuevos epigrafes sobre el tratamiento
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del derecho de correccidn en el cap. 25, en ambos casos resumiendo exposiciones mas amplias
que he efectuado en articulos mios dedicados a esos temas; y por otra parte, multiples afiadidos
mas breves, precisiones y actualizaciones concretas en otros caps. del libro.

4) Repito e insisto en aconsejar que en articulos y libros los pasajes de la obra se citen por
el n° de Cap./nm. (niimero marginal) y no la pagina, porque la numeracion de las paginas
varia de edicion en edicion, mientras que la numeracion de los nm. es la misma de la 2. y 3.%
ed. y seguira siéndolo en ediciones sucesivas, porque si se intercala algiin parrafo nuevo, para
no cambiar la numeracion se le da la misma cifra del nm. anterior seguida de la letra a, b, c ...

5) Debo testimoniar mi profundo agradecimiento, por el elevado reconocimiento y estimulo
a mi labor cientifica y docente que han supuesto sus nombramientos, a las correspondientes
Universidades por altisimas distinciones que me han concedido: nuevos doctorados honoris
causa que posteriormente a la 3.* ed. del manual se me han otorgado, tres en 2016 en las perua-
nas Univs. San Agustin de Arequipa, Juan Carlos Mariategui de Moquegua y la Inca Garcilaso
de la Vega de Lima, y otro mas en 2017 en la espafiola Univ. de Ledn, la primera en la que
desempeii¢ una catedra desde 1981 a 1988, y por nombramientos como Profesor Honorario de
sus claustros a las Univs. del Rosario de Bogota, San Martin de Porres de Lima y la ecuatoriana
Catolica de Cuenca. Igualmente mi gratitud por haberme nombrado miembro Honorario de sus
corporaciones a los Ilustres Colegios de Abogados peruanos de Moquegua, Lima y Lima Sur
y a la Academia Argentina de Ciencias Penales; asi como a la Reptiblica de Colombia por sus
sucesivas altisimas condecoraciones como la Cruz de Caballero de la Orden del Congreso de
Colombia y la de Comendador de la Orden Nacional al Mérito de la Rep. de Colombia.

Alcala de Henares, Madrid, diciembre de 2024



PROLOGO
A LA TERCERA EDICION

Como novedades materiales mas importantes de esta 3.* edicion destacaré lo siguiente: En
primer lugar, que he comenzado a completar la parte de formas especiales de aparicion del deli-
to con dos nuevos capitulos sobre los delitos de omision y de omisién impropia. Aunque he
tratado bastante a fondo todos las restantes cuestiones de los delitos omisivos, lo mas destacable
me parece el desarrollo muy amplio que efectio de mi criterio de equivalencia de la comision
por omision con la comision activa consistente en que normativamente la omision misma cree
o aumente descontrolandolo un peligro o riesgo que normativamente —social o juridicamen-
te— se daba por descontado o por hecho que el garante tenia controlado frente a todos o frente
a una persona concreta; explicando detenidamente cudndo es posible hacer ese juicio norma-
tivo y cuando no es posible y por tanto la omision del garante no es comision por omision, y
comparando la fundamentacion y la capacidad restrictiva de este criterio mio con otros criterios
restrictivos, especialmente los de Schiinemann y Silva. Todo ello no obstante con muchas limi-
taciones de espacio en este manual para alumnos, pues el desarrollo a fondo ha de quedar para
un posterior tratamiento completo en el futuro tratado y en alglin articulo monografico.

En segundo lugar, merece sefialarse que se ha revisado todo el texto para acomodarlo a los
cambios legislativos habidos, fundamentalmente la ultima gran reforma del CP por LO 1/2015,
que ha obligado a cambiar multiples referencias al articulado, ademas del cambio de los tipos
culposos de homicidio y lesiones por imprudencia leve como faltas a delitos leves por impru-
dencia menos grave.

En el aspecto formal la modificacion mas importante y que debe subrayarse es la drastica
reduccion del nimero de parrafos en letra grande que ahora pasan a parrafos en letra
pequeiia, cuya lectura no es estrictamente necesaria para los alumnos de Grado. Ello se
debe a que en los actuales planes de estudio del Grado (la anterior Licenciatura) en Derecho de
la mayoria de las Facultades espafiolas lamentablemente la Parte General debe ser explicada
y estudiada en tan s6lo un cuatrimestre, lo que obliga a facilitar el trabajo del alumno y del
profesor indicandole lo esencial, lo que permanece en letra grande. Y hay que destacar que, si
se prescinde de la letra pequena y de las notas, el resto del texto en letra grande es solo de una
tercera parte del total de las paginas del libro.

No obstante, no he suprimido el resto de los parrafos en letra pequefia por tres motivos: pri-
mero, porque este manual también va dirigido a un publico al que le interesa la totalidad y no
solo los parrafos en letra grande: profesionales, alumnos de postgrado (masters y cursos de es-
pecializacion) e incluso alumnos del grado en las Facultades espafolas que mantienen dos cua-
trimestres para la ensefianza de la Parte General; segundo, porque algunos alumnos del grado
con solo un cuatrimestre prefieren poder ampliar un poco mas de lo basico; y por tltimo, porque
en otra version de esta 3.* ed. que aparecera a continuacion para distribuirse adecuadamente en
los paises iberoamericanos, pero que no deja de ser la misma obra, su ptblico son por una parte
alumnos de pre-grado, pero que estudian la Parte General en un afio o incluso algo mas, e igual-
mente profesionales y alumnos de postgrado, y a todos ellos les interesa la totalidad del texto.

Insisto en invitar a que en articulos y libros los pasajes de la obra se citen por el n° de Cap./
nm. (numero marginal) y no la pagina, porque la numeracion de las paginas variara de edicion
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en edicion, y sera también diferente en la otra version de esta 3.* ed. destinada a la América
latina, mientras que la numeracion de los nm. es la misma de la 2.? ed. y seguira siéndolo en
ediciones sucesivas, porque si se intercala algiin parrafo nuevo, para no cambiar la numeracion
se le da la misma cifra del nm. anterior seguida de la letra a, b, c...

Y en lo formal, también he aprovechado la revision para resaltar nuevamente algunas pala-
bras o frases mas poniéndolas en negrita o cursiva a fin de facilitar el facil seguimiento visual
de conceptos o ideas clave.

Mi dedicacién intensa en los ultimos tres afios, desde la 2.* ed., a promover la difusion inter-
nacional de la FICP (Fundacion Internacional de Ciencias Penales), a poner en funcionamiento
su revista para los socios, Foro FICP, y a poder realizar su I Congreso Internacional sobre retos
actuales de la teoria del delito, celebrado con enorme éxito en mayo de 2015 en la Univ. de
Barcelona, ademas de tener que concluir la traduccion pendiente, dirigida y en su mayor me-
dida realizada por mi, del tomo II de la inmensa obra del Derecho Penal, Parte General, de mi
maestro Claus Roxin, me ha retrasado en mi trabajo para poder concluir el Tratado, la version
absolutamente completa de este manual, ya muy avanzada. A partir de ahora espero poder con-
centrar en ello mis esfuerzos y que pueda aparecer en un tiempo no demasiado largo.

Alcala de Henares, Madrid, diciembre de 2015



PROLOGO
A LA SEGUNDA EDICION

L.

Estas Lecciones de Derecho Penal, Parte General, representan la 2% edicion, muy amplia-
da, revisada y actualizada, de mi manual, cuya 1* edicion aparecioé con el nombre de Curso de
Derecho Penal, Parte General I, publicado en 1996. Pero esta vez he decidido, de acuerdo con
el editor, publicar dos versiones del libro: una abreviada, dirigida a la docencia a quienes se
introducen por vez primera en el Derecho penal, y la version completa de la obra, destinada a
postgraduados, investigadores y profesionales, que con el nombre de Derecho Penal, Parte Ge-
neral (Tratado) aparecera a continuacion y que ha tomado ya demasiado cuerpo para que sea un
libro adecuado para los alumnos que se inician. Por eso aparecen ahora estas Lecciones de De-
recho Penal, Parte General, mucho mas reducidas, y sin notas ni bibliografia, dirigidas por ello
a los alumnos de (pre)grado. Eso si, el libro se ha completado sustancialmente respecto de la
1.2 edicion, con todos los capitulos sobre las causas de exclusion de la tipicidad y justificacion,
los de la culpabilidad y el de la punibilidad. Se completa asi el estudio del delito de comision
activa, y queda para la siguiente edicion inicamente el examen de las formas especiales: delitos
omisivos, preparacion y tentativa, codelincuencia y concurso.

II.

1. La edicion obviamente ha sido revisada y actualizada tanto en cuanto a modificaciones
legislativas como respecto de nuevas tesis o aportaciones doctrinales; por citar s6lo algunos
ejemplos: toda la discusion en torno al Derecho penal de varias velocidades, al Derecho penal
simbodlico, al Derecho penal del enemigo o a la expansion del Derecho penal frente al principio
de ultima ratio, las modificaciones legales en Espafia y otros paises sobre la responsabilidad
penal de las personas juridicas y la consiguiente discusion doctrinal (reafirmando que la perso-
na juridica no comete delito y que en las sanciones a las mismas se trata de una tercera clase de
sanciones criminales, pero no de penas —aunque se las llame asi—, que vulnerarian principios
constitucionales basicos limitadores del ius puniendi), o la amplia discusion en la imputacion
objetiva sobre ulteriores consecuencias sobre el criterio del fin de proteccion de la norma, es-
pecialmente en el tema de la participacion en autopuestas en peligro y el llamado principio de
autorresponsabilidad.

2. Como novedades de fondo de esta edicion, a veces con cambios de posicion personal,
ademas de todos los ya mencionados nuevos capitulos y nuevos temas de discusion, sefialaré
solo las novedades mas importantes:

En la funcion material de las normas penales principales, las que prevén penas, o sea en las
funciones y fines de la pena he pasado definitivamente de una concepcion fundamentalmente
preventiva a una concepcion mixta, donde junto a la proteccion de bienes juridicos mediante
prevencion general y especial, que sigue siendo la funcion primaria, de proteccion de la libertad
como primer valor del art. 1.1. CE, estd como funcion secundaria la de impartir “justicia” como
segundo valor constitucional de dicho art. 1.1; por tanto, en vez de retribucion como se la suele
denominar, funcion de justicia (frente a un hecho tipicamente antijuridico e individualmente
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culpable) exactamente igual que en todos los demas campos del Derecho. En la prevencion
general sostengo que, junto a la de intimidacion general la otra faceta de prevencion general se
comprende mejor con el nombre de “conviccion general o social” que con los de prevencion
general positiva, socialmente integradora o estabilizadora. Destaco ahora que el Derecho penal,
junto a la funcion de proteccion del individuo y de la sociedad frente al delito, desempefia en
cuanto Derecho una esencial funcion de garantia, que en la primera edicion casi se daba por
sobreentendida. En los limites del ius puniendi he profundizado de modo mucho mas completo
en las bases constitucionales de los diversos principios limitadores, he introducido un nuevo
principio que no se suele mencionar como tal, el de responsabilidad por el acto, accion o hecho
concreto, totalmente vinculado a la formulacion constitucional y legal del principio de legali-
dad criminal y penal (con prohibicidon del puro Derecho penal de autor y de la difusa respon-
sabilidad por el caracter o por la conduccién de la vida), y he afiadido finalmente la vertiente
sustantiva penal del principio non bis in idem, con apoyo constitucional en los principios de
justicia e igualdad del art. 1.1, y no en el principio de legalidad.

En la teoria del delito, mantengo el concepto personal (humano) de accidn, reconociendo lo
modesto y limitado de su funcién; mantengo igualmente la concepcion del tipo como compues-
to de una parte objetiva y una subjetiva y el entendimiento del tipo amplio como tipo global o
completo de injusto o ilicito, con parte positiva (o tipo estricto) y parte negativa, pero reconozco
que la terminologia dominante es la del tipo como separado de la antijuridicidad y destaco mas
la funcion ciertamente diversa de la parte positiva o tipo estricto en varios aspectos: en cuanto
a la delimitacion con otros tipos y en cuanto a la afectacion relevante de bienes juridicos. Pero
introduzco en la imputacion objetiva nuevos grupos de supuestos dentro del fin de la norma y
especialmente en la problematica de las autopuestas en peligro y las puestas en peligro ajenas
consentidas ofrezco una nueva fundamentacion para su solucion, la del principio de alteridad y
no identidad, con apoyo constitucional y de vieja raigambre juridica, y un nuevo criterio de so-
lucidn, basado en el criterio de Roxin pero mas restrictivo, el del control del riesgo. Desarrollo
mas e intento precisar mejor la distincion entre causas de atipicidad de entrada por falta desde el
principio de toda relevancia juridica y causas de exclusion solo de la tipicidad penal, afiadiendo
a éstas los supuestos de autorizacion oficial eficaz pero no plenamente vélida; y agrupo en un
capitulo previo a las causas de justificacion todos los supuestos de eximentes que, segun los
casos, pueden ser causas de atipicidad sin indicio de ilicito alguno, causas de exclusion solo
de la tipicidad penal o causas de justificacion (caso fortuito y el vinculado riesgo permitido,
consentimiento, consentimiento presunto, autorizacion oficial, inexigibilidad general). En la
legitima defensa reconozco ahora que la exigencia de necesidad “racional” del medio puede
entenderse también como juridicamente razonable y que ello es la base legal, que casi nadie
se molesta en fundamentar, para restricciones a la legitima defensa al menos en los casos de
extrema desproporcion. En el estado de necesidad profundizo en los criterios de ponderacion de
intereses, en general y en la colision de deberes. En el ejercicio del derecho, profesion o cargo
se hace un analisis mucho mas amplio de lo habitual en los manuales de habla espafiola de los
distintos supuestos, donde cabe destacar no sélo los habitualmente tratados como el derecho de
correccion, que por cierto subsiste, el actuar pro magistratu o el ejercicio del cargo, especial-
mente por la policia, sino también el ejercicio de derechos constitucionales como la libertad de
expresion e informacion o la libertad de conciencia, e igualmente el derecho-deber de secreto
profesional y su ponderacion frente al deber de colaboracion con la justicia y el ejercicio de las
profesiones médica y de abogado. En la obediencia debida, donde me habia inclinado anterior-
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mente (en las dos ediciones de mi libro Aspectos esenciales de la legitima defensa) por la teoria
de la nulidad, he tenido que asumir ahora la teoria de la evidencia, dada su clara acogida en la
inmensa mayoria de la moderna legislacion funcionarial, policial y militar espafiola. Por ultimo,
en la culpabilidad abandono mi anterior concepcion de la misma, basada en la no demostrabili-
dad de la libertad, como posibilidad de motivacion normal y acepto la concepcion normativa de
la culpabilidad como reprochabilidad del acto al sujeto, que sigue siendo la dominante, basada,
como una parte importantisima de la doctrina moderna, en la aceptacion social de la libertad
como autoconviccion de los humanos, que por cierto no es un espejismo como pretenden ahora
muchos representantes de las neurociencias, y en el reconocimiento normativo de la libertad
en la Constitucion, desde el comienzo al fin de la misma, y en todo el Derecho. Pero matizo la
concepcion mayoritaria de la reprochabilidad y de la inexigibilidad precisando que se trata de
reprochabilidad penal individual y de inexigibilidad penal individual y extrayendo de ahi las
correspondientes consecuencias para la interpretacion amplia por consideraciones normativas
tanto de la exclusion de la culpabilidad en la inimputabilidad como de las causas de exculpacion
o disculpa en el error de prohibicion o los diversos supuestos legales y supralegales de inexigi-
bilidad penal subjetiva.

I1I.

Pese a la considerable reduccion respecto de la version amplia, se conserva el sistema de
parrafos en tamafio de letra normal y otros en letra pequefa. La parte en letra normal representa
lo esencial que debe conocer un alumno de pregrado, maxime cuando el actual sistema espafiol
de Grado en Derecho, sustitutivo de nuestra tradicional licenciatura, ha dejado toda la Parte
general de la disciplina reducida a un cuatrimestre (salvo en la honrosa excepcion de alguna
Universidad que ha mantenido la duracion anual), y obliga a seleccionar y reducir, por mucho
que un manual breve sea una obra de estudio y ampliacion para el alumno de la materia expli-
cada en las clases. Pero se conserva el sistema de afiadir otros parrafos en letra pequefia (que
muchas veces son ahora parrafos que en la primera edicion estaban en letra grande, pero me
parecen menos esenciales) por varias razones:

Primero, porque el libro va dirigido también a alumnos de pregrado de los demas paises
de habla hispana, practicamente todo el continente americano ahora que el espafiol es segunda
lengua no so6lo en Brasil sino de modo espectacularmente creciente también en Estados Unidos,
y en ellos la ensefianza de la Parte General del Derecho penal es anual o incluso a veces mas
amplia, lo que aconseja que el profesor y los alumnos dispongan de un texto algo mas amplio,
aunque la letra pequefia les indique que no es lo esencial. Segundo, porque la tipografia en letra
pequetia es a veces la mas adecuada para afiadir ejemplos que ilustran y concretan la teoria. Ter-
cero, porque en ocasiones antes de la exposicion en letra normal de los criterios ofrecidos para
solucionar un problema, o de la regulacion legal actual conviene exponer en parrafo en letra
pequefia otras soluciones que ha propuesto la doctrina o jurisprudencia, o bien otra regulacion
legal antecedente de la actual, y aunque el lector sepa que lo esencial es lo que esta en el parrafo
de letra normal, le puede ser util para acabar de entender la cuestion conocer las posiciones o
regulaciones anteriores. Y por ultimo, porque incluso en el actual modelo espafiol de un tiempo
lamentablemente reducido de ensefianza de la Parte General, siempre hay alumnos que desean
saber algo mas que aquello que constituye la materia basica.
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	c)	Teoría de la probabilidad
	d)	Valoración crítica
	e)	Proximidad de las versiones no estrictas de las teorías de la representación a la teoría restringida del consentimiento

	4.	Teoría del sentimiento o de la indiferencia
	5.	Teorías mixtas o eclécticas
	6.	Concepción correcta: teoría restringida del consentimiento o aceptación
	7.	Gravedad y punición del dolo eventual; compatibilidad con la tentativa

	V.	Dolo alternativo, dolo de peligro, voluntad o resolución condicionada y otras posibles clases de dolo
	1.	Otras clases de dolo
	2.	Dolo alternativo
	a)	Concepto y modalidades
	b)	Soluciones: concurso de leyes o de delitos

	3.	Dolo de peligro y dolo de lesión
	4.	Voluntad o resolución condicionada

	VI.	¿Dolus generalis?
	1.	Ámbito de problemas
	2.	Soluciones posibles

	VII. Prueba del dolo


	CAPÍTULO 17
	EXCLUSIÓN DEL DOLO: EL ERROR DE TIPO
	I.	Introducción: clases de error; terminología
	1.	La exclusión del dolo por error de tipo; contraposición al error de prohibición
	2.	Terminología: error de tipo/error de prohibición y error de hecho/de derecho

	II.	Error de tipo. Efectos y ubicación sistemática
	1.	Exclusión del dolo
	2.	Imprudencia o exclusión también de la imprudencia según la vencibilidad o invencibilidad del error de tipo
	a)	Error objetivamente vencible o evitable
	b)	Error objetivamente invencible o inevitable. Error subjetivamente invencible

	3.	Naturaleza (ubicación sistemática) del error de tipo vencible e invencible. Consecuencias

	III.	Clases especiales de error de tipo
	1.	Error sobre elementos normativos del tipo
	2.	Error sobre elementos accidentales del tipo (sobre una cualificación o un subtipo privilegiado)
	3.	Error sobre el curso causal, dolus generalis, error in obiecto o error in persona y aberratio ictus
	a)	Error sobre el curso causal (o sobre la causalidad)
	b)	Dolus generalis
	c)	Error sobre el objeto o la persona
	1)	Cambio de identidad que no provoca un cambio de calificación típica
	2)	Cambio de identidad que provoca un cambio de calificación típica
	2.a’)	Error directo (desconocimiento de los elementos del tipo más grave)


	d)	Aberratio ictus


	IV.	Error de prohibición. Efectos y ubicación sistemática: No exclusión del dolo ni en su caso de la imprudencia, afectación de la culpabilidad solamente
	1.	Concepto y alcance; error de prohibición y error sobre la prohibición penal
	2.	Exclusión de la ignorancia “hostil” o burda del error de prohibición
	3.	Posiciones sobre los efectos del error de prohibición
	a)	“Error iuris nocet”, “ignorantia legis non excusat”
	b)	Teoría del dolo
	c)	Teoría de la culpabilidad

	4.	Ubicación sistemática
	5.	Vencibilidad e invencibilidad del error de prohibición

	V.	Error directo y error inverso (de tipo o de prohibición)
	1.	Error de tipo inverso o al revés
	2.	Error de prohibición inverso o al revés
	3.	Error inverso in obiecto o in persona

	VI.	Error sobre causas de justificación
	1.	Error sobre la concurrencia de presupuestos objetivos de una causa de justificación
	a)	Tratamiento por la teoría del dolo
	b)	Teoría estricta de la culpabilidad
	c)	Teoría restringida o limitada de la culpabilidad
	1)	Tesis común y diversas posiciones: tratamiento como error de tipo
	1.a’)	Teoría de los elementos negativos del tipo
	1.b’)	Teoría de la analogía y el tratamiento asimilado al error de tipo. Teoría del error sobre el tipo permisivo o de permisión
	1.c’)	¿Posición en el art. 14.1 CP?

	2)	Argumentos a favor de la teoría restringida y en contra de la teoría estricta de la culpabilidad
	3)	Tratamiento de esta clase de error y consecuencias


	2.	Error sobre la existencia o los límites de una causa de justificación
	3.	Concurrencia de error sobre presupuestos y sobre límites de una causa de justificación
	4.	Error inverso sobre causas de justificación
	a)	Error inverso sobre la concurrencia de sus presupuestos
	b)	Error inverso sobre la existencia o los límites de una causa de justificación


	VII.	Error sobre causas de atipicidad y de exclusión de la tipicidad penal
	VIII.	Error sobre los tipos abiertos


	CAPÍTULO 18
	LA IMPRUDENCIA. EL DELITO IMPRUDENTE
	I.	Denominación, concepto y ubicación sistemática
	1.	Denominaciones “culpa” o “imprudencia”; su evolución
	2.	Concepto de imprudencia
	3.	Posición sistemática

	II.	Elementos (estructura) del tipo imprudente
	1.	Ausencia de dolo; ¿otras características de la parte subjetivo-psicológica del tipo?
	2.	Infracción del deber objetivo de cuidado o diligencia
	a)	Introducción
	b)	Carácter del deber de cuidado infringido: ¿objetivo o subjetivo? Conocimientos y capacidades superiores del autor
	c)	Previsibilidad objetiva y evitabilidad objetiva
	d)	Peligrosidad excesiva: superación del riesgo permitido (y del principio de confianza). Contenido del deber de cuidado

	3.	Infracción mínimamente importante del deber de cuidado
	4.	Auténtica realización de la conducta típica: autoría y no mera participación
	a)	Distinción conceptual de autoría y participación imprudente. Exclusión legal de la participación imprudente
	b)	Participación imprudente subjetiva o meramente objetiva
	c)	La participación imprudente como penalmente atípica pero extrapenalmente ilícita. Tipicidad penal de la participación dolosa en delito imprudente
	d)	Criterio de la autoría imprudente: la determinación objetiva del hecho
	e)	Formas de autoría imprudente: directa, mediata, coautoría, yuxtapuesta o accesoria

	5.	Realización completa del tipo objetivo: consumación (en su caso con resultado e imputación objetiva) y no etapas anteriores
	a)	Consumación; no “tentativa” imprudente
	b)	Causalidad e imputación objetiva

	6.	Indiferencia de la licitud o ilicitud del acto inicial

	III.	Clases de imprudencia por el elemento cognoscitivo: imprudencia consciente e inconsciente
	1.	Imprudencia consciente e inconsciente (con o sin previsión o representación)
	2.	Su respectiva gravedad
	3.	Imprudencia consciente o inconsciente en los delitos de peligro

	IV.	Clases de imprudencia por su gravedad: imprudencia temeraria y simple o grave y leve. Su regulación en Derecho positivo
	1.	Imprudencia grave o inexcusable en algunos delitos culposos y división, según las reglas generales, en imprudencia grave y menos grave o leve (antes temeraria y simple)
	2.	Imprudencia grave o temeraria
	a)	Tipos básicos
	1)	Concepto de imprudencia grave o temeraria
	2)	Regulación de la imprudencia temeraria en el CP anterior y en los CP históricos
	3)	Regulación de la imprudencia grave en el CP actual

	b)	Cualificación por impericia o negligencia profesional (imprudencia profesional)

	3.	Imprudencia menos grave, leve o simple
	4.	Atipicidad penal de la imprudencia o culpa levísima

	V.	Sistema de numerus clausus o de numerus apertus. Crimina culposa o crimen culpae
	1.	Numerus apertus y numerus clausus. Problemas interpretativos del sistema de numerus apertus sobre los tipos que admiten o no comisión imprudente
	2.	Crimina culposa o crimen culpae

	VI.	Peculiaridades de los delitos de peligro
	VII.	Efectos de la concurrencia de culpas o de imprudencias
	VIII.	Peculiaridades del delito imprudente


	CAPÍTULO 19
	PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA Y COMBINACIONES DE DOLO E IMPRUDENCIA. PRETERINTENCIONALIDAD. DELITOS CUALIFICADOS POR EL RESULTADO
	I.	Combinaciones de dolo e imprudencia (o dolo y dolo, o imprudencia e imprudencia). Combinaciones según las reglas normales. Preterintencionalidad. Delitos cualificados por el resultado
	II.	El principio de responsabilidad subjetiva, “versari in re illicita”, responsabilidad por el resultado u objetiva e infracciones al denominado “principio de culpabilidad” (principio de responsabilidad subjetiva). Diversas regulaciones
	1.	Principio de responsabilidad subjetiva; sus exigencias. Relación con el principio de culpabilidad
	2.	Vulneraciones del principio de responsabilidad subjetiva: versari in re illicita, responsabilidad por el resultado; diversas regulaciones
	3.	Fundamento del principio

	III.	Preterintencionalidad
	1.	Concepto. Clases
	2.	Situación antes de la reforma del CP de 1983
	3.	Situación tras la reforma de 1983

	IV.	Delitos cualificados por el resultado
	1.	Concepto, regulación anterior y actual
	2.	Estructura de la parte objetiva y subjetiva del tipo
	a)	Parte objetiva
	b)	Parte subjetiva del tipo

	3.	Respeto o infracción de los principios de responsabilidad subjetiva y de culpabilidad



	CAPÍTULO 20
	PARTE NEGATIVA DEL TIPO: I. CAUSAS DE ATIPICIDAD O DE EXCLUSIÓN DE LA TIPICIDAD
	I.	Causas de atipicidad o exclusión de la tipicidad en sentido estricto y en sentido amplio
	II.	Causas de atipicidad por falta ya de relevancia jurídica general (causas de exclusión del tipo indiciario del injusto o ilícito)
	1.	Posiciones doctrinales
	2.	Posición personal
	a)	Casos de consentimiento como causa de atipicidad
	b)	Adecuación social (y jurídica)
	c)	Ciertos casos de autorización oficial
	d)	Riesgo permitido y caso fortuito
	e)	Conclusión
	f)	Ausencia de algún elemento expreso o tácito del tipo

	3.	Consecuencias o efectos de las causas de exclusión del tipo indiciario (de atipicidad por falta ya de relevancia jurídica general)

	III.	Causas de exclusión sólo de la tipicidad penal o del ilícito (injusto) penal
	1.	Teoría general
	2.	Consecuencias
	a)	En el aspecto procesal
	b)	En el ámbito jurídico material

	3.	Insignificancia,  ilícito (injusto) bagatela: el principio de insignificancia
	4.	Tolerancia social
	5.	Adecuación social no justificante
	6.	Consentimiento no justificante, pero penalmente relevante
	7.	Autorización oficial no justificante
	8.	Supuestos no justificantes de caso fortuito, error objetivamente invencible, consentimiento presunto
	9.	Inexigibilidad penal general
	a)	Naturaleza de la inexigibilidad
	b)	Supuestos de inexigibilidad o de especial exigibilidad




	CAPÍTULO 21
	PARTE NEGATIVA DEL TIPO:
	II. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
	I.	Concepto, fundamento y clases
	1.	Concepto
	2.	Fundamentos de las causas de justificación
	3.	Clases. Causas de justificación del resultado y de justificación sólo de la acción

	II.	Efectos
	1.	En el aspecto procesal
	2.	En el plano jurídico material

	III.	¿Elementos subjetivos de justificación? Conocimiento de la situación
	IV.	Concurso o concurrencia de causas de justificación
	V.	Justificación parcial
	VI.	Causas de justificación y principio de legalidad
	1.	Causas de justificación supralegales
	2.	Restricciones de las causas de justificación pese al tenor legal

	VII. El error (directo) sobre las causas de justificación
	1.	Creencia errónea en la concurrencia de sus presupuestos no concurrentes (causas de justificación putativas)
	2.	Error sobre la existencia de una causa de justificación no admitida jurídicamente o sobre los límites jurídicos de una causa de justificación



	CAPÍTULO 22
	CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA TIPICIDAD O DE JUSTIFICACIÓN: CASO FORTUITO. RIESGO PERMITIDO. CONSENTIMIENTO. CONSENTIMIENTO PRESUNTO. AUTORIZACIÓN OFICIAL. INEXIGIBILIDAD GENERAL
	SECCIÓN 1.ª: Introducción
	SECCIÓN 2.ª: Caso fortuito y riesgo permitido
	I.	Caso fortuito
	1.	Concepto y regulación
	2.	Supuestos
	1)	Ausencia de imprudencia respecto de un tipo objetivo al margen de casos de error
	a)	Hecho objetivamente imprevisible
	b)	Hecho objetivamente inevitable
	c)	Riesgo permitido

	2)	Error objetivamente invencible
	a)	Error de tipo objetivamente invencible
	b)	Error sobre causas de exclusión de la tipicidad objetivamente invencible

	c)	Error sobre causas de justificación objetivamente invencible
	d)	Casos de error objetivamente invencible especialmente previstos en algunas causas de justificación


	3.	Naturaleza y ubicación sistemática
	A)	Diversas posiciones: exclusión de la culpabilidad, de la tipicidad o de la antijuridicidad
	B)	Posición intermedia defendida: unos supuestos de caso fortuito excluyen la antijuridicidad, a veces incluso ya el tipo indiciario por ausencia de indicio de todo ilícito o injusto; otros supuestos excluyen sólo la tipicidad penal
	1)	Causa de exclusión de la antijuridicidad: causa de justificación de la acción (o excepcionalmente causa de atipicidad)
	a)	Presupuestos y fundamento
	b)	Ejemplos
	c)	¿Derecho a lesionar y deber de abstención (el llamado deber de tolerar o soportar)?
	d)	Autoría mediata utilizando el caso fortuito

	2)	Causa de exclusión sólo de la tipicidad penal (parte subjetiva)
	a)	Presupuestos y fundamento
	b)	Grupos de casos y ejemplos




	II.	Riesgo permitido
	1.	El riesgo permitido y su relación con el caso fortuito y con otras causas de justificación o de atipicidad
	a)	Concepto de riesgo permitido
	b)	Ubicación sistemática
	c)	En especial, su relación con el caso fortuito

	2.	Ámbito de aplicación y límites del riesgo permitido


	SECCIÓN 3.ª: Consentimiento
	I.	Ámbito, relevancia y clases
	1.	Ámbito y relevancia
	a)	Eximente general o en delitos particulares
	b)	No eficacia en delitos contra bienes jurídicos supraindividuales
	c)	Eficacia en la mayoría de delitos contra bienes jurídicos individuales
	d)	No eficacia en algunos delitos contra bienes jurídicos individuales

	2.	Clases de consentimiento
	a)	Por su naturaleza y ubicación sistemática
	b)	Consentimiento y asentimiento, conformidad o acuerdo
	c)	Consentimiento real, expreso o tácito, y consentimiento presunto
	d)	Consentimiento en la lesión y consentimiento en el riesgo


	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) del consentimiento: justificación o exclusión de la tipicidad
	1.	Posiciones monistas o unitarias antitéticas y diferenciadoras o intermedias: dualistas y tripartitas. De la concepción tradicional como causa de justificación a la concepción antitética como causa de atipicidad y a las concepciones intermedias
	2.	Concepciones dualistas o bipartitas
	a)	La distinción entre consentimiento como causa justificante y asentimiento, conformidad o acuerdo como causa de exclusión de la tipicidad
	b)	Otras distinciones entre consentimiento como causa de justificación y consentimiento como causa de exclusión de la tipicidad

	3.	Crítica a las posiciones anteriores
	4.	Tripartición: causa de atipicidad por ausencia ya de indicio de antijuridicidad, causa de justificación y causa de exclusión sólo de la tipicidad penal. Consentimiento jurídicamente válido (atipicidad o justificación) y consentimiento fáctico (exclusió

	III.	Fundamento de la exención en los distintos casos
	IV.	Requisitos
	1.	Titularidad plena o no del bien jurídico en quien consiente
	2.	Capacidad de comprensión y capacidad de obrar
	a)	En el consentimiento jurídicamente válido
	1)	Capacidad de obrar y plena capacidad de comprensión
	2)	Excepción: menor capacidad que la capacidad de obrar
	3)	Representación, especialmente representación o asistencia del menor o incapaz
	4)	Excepción: exigencia mayor que la capacidad de obrar o su suplencia por la representación
	5)	Capacidad de comprensión en las decisiones insensatas o irrazonables

	b)	En el consentimiento fáctico

	3.	Conocimiento y voluntad. Ausencia de vicios
	a)	Conocimiento suficiente y ausencia de error
	1)	Grado y objeto del conocimiento y del error excluyente del conocimiento
	2)	Consentimiento informado
	3)	Ausencia de error y de engaño
	a’)	Clases de error y su alcance según la clase de consentimiento
	b’)	Características del error: posiciones doctrinales y consecuencias
	c’)	Características del error: posición propia y consecuencias


	b)	Ausencia de amenaza, coacción o presión
	c)	Casos excepcionales: espontaneidad; ausencia de precio o recompensa

	4.	Manifestación
	5.	Momento del consentimiento; revocación


	SECCIÓN 4.ª: CONSENTIMIENTO PRESUNTO. EL PRETENDIDO CONSENTIMIENTO HIPOTÉTICO
	A.	Consentimiento presunto
	I.	Consentimiento presunto: concepto. Admisibilidad y autonomía o no del consentimiento presunto
	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) del consentimiento presunto: exclusión de la antijuridicidad (justificación o incluso atipicidad) o exclusión de la tipicidad penal
	1.	Posiciones doctrinales
	2.	Posición propia; tripartición: el consentimiento presunto unas veces como causa de exclusión de la antijuridicidad: de justificación o incluso de atipicidad por falta de relevancia jurídica, y otras como causa de exclusión sólo de la tipicidad penal

	III.	Criterios de determinación y requisitos del consentimiento presunto
	1.	La razonabilidad o irrazonabilidad del consentimiento presumido
	2.	Requisitos
	a)	Probabilidad
	b)	Requisitos comunes con el consentimiento
	c)	Subsidiariedad
	d)	Actuación en interés ajeno, pero también posible en interés propio

	3.	Precisión de los criterios de determinación de la presunción según las clases de decisión

	B.	Consentimiento hipotético

	SECCIÓN 5.ª: Autorización oficial
	I.	Concepto. Ámbito: tipos a los que es aplicable
	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) de la autorización oficial: exclusión de la antijuridicidad o exclusión de la tipicidad
	1.	Posiciones doctrinales: exclusión de la tipicidad o justificación; la llamada accesoriedad administrativa del Derecho penal
	2.	Posición propia: exclusión de la antijuridicidad (atipicidad por falta de relevancia jurídica o justificación) o exclusión de la tipicidad penal
	a)	Distintas clases de autorización
	b)	Autorización debida o válida: causa de atipicidad o de justificación
	c)	Autorización fáctica no plenamente válida: causa de exclusión sólo de la tipicidad penal en ciertos delitos


	III.	Requisitos
	1.	De la exclusión de la antijuridicidad (“accesoriedad administrativa” del Derecho penal)
	2.	De la exclusión sólo de la tipicidad penal (no “accesoriedad administrativa” del Derecho penal)

	IV.	La tolerancia oficial; la susceptibilidad de autorización: ¿eficacia?

	SECCIÓN 6.ª: Inexigibilidad general: inexigibilidad jurídica general e inexigibilidad penal general
	I.	Origen y evolución de los conceptos. Encuadramiento sistemático
	II.	Supuestos de inexigibilidad penal general
	III.	Supuestos de inexigibilidad jurídica general
	IV.	Especial o superior exigibilidad


	CAPÍTULO 23
	LEGÍTIMA DEFENSA
	I.	Regulación, fundamento y naturaleza
	1.	Regulación actual y anterior
	2.	Fundamento y función
	3.	Naturaleza jurídica y ubicación sistemática. Consecuencias

	II.	Agresión ilegítima
	1.	Requisito esencial
	2.	Agresión
	a)	Conducta activa u omisiva
	b)	Puesta en peligro
	c)	Conducta dolosa y exclusión de la imprudente

	3.	Agresión antijurídica
	a)	Antijuridicidad de la agresión (agresión no justificada, culpable o no culpable)
	b)	Agresión en riña

	4.	Agresión típica; bienes defendibles (el objeto de la agresión)
	a)	Agresión penalmente típica: bienes jurídicopenalmente protegidos
	b)	Agresión a bienes patrimoniales y a la morada
	c)	Exclusión de los bienes comunitarios; bienes del Estado

	5.	Actualidad de la agresión (y de la defensa)

	III.	La defensa
	1.	Requisito esencial
	2.	Necesidad de defensa. La no subsidiariedad
	3.	Concepto de defensa
	4.	Idoneidad de la defensa
	5.	Objeto de la defensa: bienes jurídicos del agresor
	6.	Sujeto de la defensa: el particular
	7.	Parte subjetiva de la defensa: conciencia de la situación, pero no fin defensivo. Defensa por imprudencia
	a)	Diferencia entre ánimo o fin defensivo y voluntad de defensa
	b)	Desconocimiento de la situación de defensa (con actuación dolosa)
	c)	Defensa imprudente o por imprudencia


	IV.	Necesidad del medio defensivo
	1.	Necesidad del medio
	a)	Carácter y funcionamiento
	b)	Posibilidad de auxilio de terceros o de la autoridad, esquivar o fuga

	2.	No proporcionalidad entre males
	3.	Necesidad “racional”: su doble significado
	a)	Sentido ampliatorio de “racional”: creencia racionalmente fundada ex ante en la necesidad del medio
	b)	Sentido restrictivo de “racional”: necesidad social y jurídicamente razonable del medio; exclusión de la extrema desproporción

	4.	El exceso

	V.	Restricciones a la amplitud de la defensa
	VI.	Falta de provocación suficiente
	1.	Carácter: requisito inesencial
	2.	Su interpretación en doctrina y jurisprudencia
	a)	Doctrina y jurisprudencia españolas
	b)	Doctrina alemana: restricciones o no a la defensa provocada, actio illicita in causa

	3.	Solución correcta: provocación o aceptación de la riña o el duelo
	a)	Provocación “suficiente” para ilegitimar al defensor
	b)	Tratamiento de la provocación intencional y otras




	CAPÍTULO 24
	ESTADO DE NECESIDAD Y ESTADO DE NECESIDAD DEFENSIVO
	I.	Regulación, clases, naturaleza y fundamento del estado de necesidad
	1.	Concepto
	2.	Regulación y clases
	3.	Naturaleza y ubicación sistemática: teoría diferenciadora (causa de justificación y de exculpación), teoría unitaria (causa de justificación) y teorías intermedias
	4.	Fundamento

	II.	Requisitos esenciales e inesenciales
	1.	Situación de necesidad
	a)	El peligro de un mal jurídico
	b)	Situación de necesidad, situación de conflicto y carácter subsidiario (¿subsidiariedad como requisito esencial?)

	2.	Acción salvadora
	a)	Parte objetiva: bienes protegibles, idoneidad y tendencia salvadora; bienes o deberes lesionados; colisión de deberes
	1)	Bienes protegibles
	2)	Idoneidad y tendencia salvadora
	3)	Bienes o deberes lesionados
	4)	Colisión de deberes

	b)	Parte subjetiva: animus salvationis; actuación imprudente y provocación imprudente; desconocimiento de la situación de necesidad

	3.	Necesidad del medio concreto y subsidiariedad; exceso
	4.	Proporcionalidad entre lesiones de intereses (entre males): ponderación de intereses; interés preponderante o equivalente
	a)	Proporcionalidad entre intereses (o males)
	1)	Los intereses
	2)	Criterios de la ponderación
	a’)	Posiciones doctrinales
	b’)	Valoración penal del bien, reconocimiento constitucional, afectación de otros intereses
	c’)	Admisibilidad o no de la ponderación cuantitativa
	d’)	¿Modificación de la ponderación de intereses si el peligro tiene origen en un delito de amenazas condicionales realizadas por un tercero?: el estado de necesidad coactivo o actuación del lado del ilícito o injusto
	e’)	Previa afectación o no del bien por el peligro

	3)	Límite a la ponderación en la dignidad de la persona

	b)	Falta de proporcionalidad

	5.	Falta de provocación intencional
	6.	Falta de obligación de sacrificio

	III.	Estado de necesidad defensivo


	CAPÍTULO 25
	EJERCICIO LEGÍTIMO DE DERECHO, PROFESIÓN O CARGO. CUMPLIMIENTO DEL DEBER. OBEDIENCIA DEBIDA
	SECCIÓN 1.ª: Introducción
	I.	Alcance y sentido del art. 20,7.º
	1.	Remisión a todo el ordenamiento; relación entre estas causas de justificación
	2.	Necesidad o superfluidad de su previsión expresa
	3.	Unidad del ordenamiento jurídico y causas de justificación

	II.	Naturaleza y fundamento de estas causas de justificación
	1. Causas de justificación: fundamento
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	a)	Posiciones de garante de protección de un bien jurídico frente a cualquier peligro
	1)	Deberes de protección por estrecha vinculación familiar o análoga
	2)	Deberes por participar en comunidad de peligro
	3)	Deberes por comunidad de vida o convivencia
	4)	Encargo contractual. Asunción voluntaria de función de protección. Transferencia de dicha función
	5)	Deberes de protección derivados de funciones orgánicas o del cargo

	b)	Posiciones de garante de supervisión, vigilancia o control de una fuente de peligro (para algún o múltiples bienes jurídicos)
	1)	Fuentes de peligro de origen no humano: objetos, procesos, instalaciones, máquinas, animales, fuerzas naturales
	2)	Actuar precedente peligroso o ingerencia
	3)	Deber de vigilar o controlar fuentes de peligro de origen humano para tercero o terceros o para la comunidad: actuaciones delictivas dolosas o imprudentes


	5.	Distinción entre deberes por competencia institucional y deberes por (auto)organización (Jakobs)
	6.	Ventajas e inconvenientes de la teoría formal y de las teorías materiales. La delimitación de los auténticos deberes jurídicos de garantía mediante los criterios de la teoría formal

	V.	Equivalencia (o correspondencia) con la causación activa del resultado (comisión activa)
	A.	Criterios no restrictivos de equivalencia o equiparación. Su favorecimiento por una regulación legal (StGB) que exige sólo “correspondencia” y permite atenuación
	1.	La posibilidad de evitar el resultado (evitabilidad) con la acción debida; la causalidad negativa
	2.	El criterio de Roxin; otros
	B.	Criterios restrictivos para la equivalencia
	1.	El dominio sobre el fundamento, razón u origen del resultado: Schünemann
	2.	Aumento o creación del peligro o riesgo por la propia omisión, al descontrolar un peligro controlado en general o frente a un bien jurídico blindado; enjuiciamiento desde la perspectiva normativa, jurídica o socio-normativa: Luzón Peña
	a)	Formulación inicial del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión desde la perspectiva socio-normativa
	b)	Desarrollo en detalle del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión; y excepciones

	3.	La retirada del compromiso o barrera de contención del peligro: Silva
	4.	Otros criterios restrictivos
	a)	Criterio doble acumulativo: creación o aumento anterior de un peligro atribuible a su autor y actual dependencia del bien jurídico del control personal del causante del peligro
	b)	Criterio alternativo: desestabilización del peligro con superación del riesgo permitido o no reducción de un riesgo excesivo al permitido

	C.	Recapitulación. Justificación del baremo de la creación o aumento del riesgo desde la perspectiva socio-normativa. Coincidencias y diferencias con otros criterios restrictivos
	1.	Justificación como baremo para la equivalencia del criterio de la creación o aumento del peligro por la omisión misma
	2.	Coincidencias v diferencias con otros criterios restrictivos
	a)	Comparación con el criterio de Schünemann del dominio sobre el fundamento u origen del resultado
	b)	Comparación con el criterio de Silva de la retirada del compromiso y barrera de contención


	VI.	Desarrollo en detalle del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión como forma de imputación objetiva del resultado a la omisión. Los casos normales: autoría por dominio o determinación objetiva del hecho; los de mera parti
	1.	La creación o aumento de un peligro o riesgo relevante (adecuación de la acción) como criterio general de imputación objetiva, también en los delitos de comisión activa
	2.	Imputación del resultado sin causalidad material, natural, pero con situación jurídicamente equivalente a la causación mediante actividad
	3.	La perspectiva normativa, jurídica o socio-normativa, como justificación de la afirmación de creación o aumento del riesgo por una omisión
	a)	Descontrolamiento o desencadenamiento del peligro ante un control fáctico o ante un juicio normativo de seguridad de control por el garante
	b)	Inexistencia de previo control por el garante
	c)	Blindaje o protección segura de un bien jurídico como forma de control del peligro para el concreto bien jurídico frente a simple protección
	d)	El control o protección seguros evitan que se recurra a otro posible control o protección
	e)	Valoración desde normas jurídicas o normas sociales
	f)	La base del juicio normativo de seguridad del control: el efectivo desempeño del mismo por la gran mayoría de garantes en esa situación
	g)	Equiparación legal en la Parte especial de alguna omisión de garante a la comisión activa precisamente por falta de seguridad de que el garante cumpla su función
	h)	Aplicación de algunos criterios adicionales para concretar el criterio aquí mantenido
	h.1)	En garantes de control: dominio o control real sobre el peligro
	h.2)	En garantes de protección: desvalimiento y vulnerabilidad total o blindaje
	a’)	Vulnerabilidad o desvalimiento total del sujeto pasivo como base de la seguridad normativa en su protección. No comisión por omisión como regla si sólo hay desvalimiento parcial
	b’)	Excepción: comisión por omisión pese a un desvalimiento sólo parcial si un protector específico ofrece un blindaje seguro y por ello se renuncia a otras posibles protecciones


	i)	Al excluirse otros posibles controles o protecciones: ¿empeoramiento del riesgo por la existencia de un garante seguro o por el incumplimiento de su función?

	4.	Aplicación del criterio de equivalencia defendido a los diversos supuestos de posiciones de garante en casos de autoría por dominio o determinación objetiva del hecho
	a)	Posiciones de garante de control, supervisión o vigilancia de una fuente de peligro (para algún o múltiples bienes jurídicos)
	1)	Fuentes de peligro de origen no humano: objetos, procesos, instalaciones, máquinas, fuerzas naturales
	2)	Actuar precedente peligroso o ingerencia
	3)	Deber de vigilar o controlar fuentes de peligro de origen humano para tercero o terceros o para la comunidad: actuaciones delictivas dolosas o imprudentes

	b)	Posiciones de garante de protección de un bien jurídico frente a cualquier peligro
	1)	Deberes por encargo contractual de una función de protección: con desvalimiento total o sólo parcial del sujeto pasivo; el blindaje o no del bien jurídico
	2)	Deberes por estrecha vinculación familiar o análoga
	3)	Deberes por participar en comunidad de peligro y deberes por comunidad de vida
	4)	Asunción voluntaria y transferencia de función de protección
	5)	Deberes de protección derivados de funciones orgánicas o del cargo


	5.	Aplicación del criterio de equivalencia defendido en la participación por omisión
	a)	Participación por omisión en un delito de comisión activa o de comisión por omisión: cooperación por omisión
	b)	¿Inducción por omisión?

	6.	Excepción: no aplicación del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo en algunos contados supuestos de delitos de infracción de deber dolosos o imprudentes

	VII.	La existencia de una categoría intermedia: las omisiones propias de garante (que no llegan a equivaler a la comisión activa). Soluciones de tratamiento punitivo superior a la omisión propia e inferior a la comisión por omisión
	1.	Introducción
	2.	Propuesta de Silva: tipos omisivos puros de la PE agravados
	3.	Solución del § 13. 2 StGB: aplicar la atenuación facultativa a la pena del delito de comisión activa a una omisión que se considera impropia
	4.	Solución preferible: regulación en la PG y aplicar, por no ser comisión por omisión, una atenuación obligatoria a la pena del correlativo delito de comisión activa si no hubiera equivalencia


	SECCIÓN 4.ª: Delimitación en los supuestos dudosos o límite entre la omisión (propia o impropia) y la comisión activa
	I.	¿La categoría de la omisión por comisión u omisión por hacer? Otros supuestos límite o dudosos
	1.	La figura de la “omisión por comisión” o tb. “omisión por hacer”: los grupos de casos. Otros supuestos dudosos
	2.	Clasificación

	II.	Criterios de solución
	1.	Criterios valorativos y ontológicos
	2.	Perspectivas valorativas: el significado social; el centro de gravedad de la reprochabilidad
	3.	Perspectivas ontológicas: aplicación o puesta en juego de energía, causalidad
	4.	Perspectivas mixtas. Solución concursal entre comisión activa y omisión

	III.	Delimitación y calificación en los supuestos problemáticos
	1.	Casos equívocos de realización típica imprudente, semi activa semi omisiva
	2.	Participación activa en delito omisivo
	3.	Interrupción de cursos salvadores ajenos o propios
	a)	Interrupción de cursos salvadores ajenos
	1)	Estructura de los diferentes supuestos
	2)	Soluciones
	a’)	Causalidad y por ello comisión activa
	b’)	No causalidad y por ello no comisión activa, pero sí imputación del resultado
	c’)	Toma de posición: acción con causalidad aumentando el peligro ya disminuido y por ello comisión activa


	b)	Interrupción de cursos salvadores propios
	c)	La interrupción activa de tratamiento salvador ya inútil





	FORMAS ESPECIALES DE APARICIÓN DEL DELITO
	CAPÍTULO 32
	ITER CRIMINIS. I: INICIACIÓN. ACTOS PREPARATORIOS: INDIVIDUALES IMPUNES Y PLURIPERSONALES A VECES PUNIBLES
	SECCIÓN 1.ª. Introducción
	I.	Las llamadas formas especiales de aparición o manifestación: iter criminis, codelincuencia, concurso ¿y otras posibles formas especiales?
	II.	El iter criminis: fases
	1.	Ideación
	2.	Actuación de lo ideado: expresión, preparación o ejecución


	SECCIÓN 2.ª. Preparación: actos preparatorios individuales y de la intervención pluripersonal en ciertos delitos (o en todos)
	I.	Cuestiones generales
	1.	Actos preparatorios y actos ejecutivos
	2.	Preparación individual y preparación pluripersonal
	a)	Actos preparatorios individuales
	b)	Actos preparatorios de la intervención plural o pluripersonal

	3.	Actos preparatorios pluripersonales: fase previas a la codelincuencia o intervención plural de autoría y participación
	a)	Fundamento
	b)	Clases
	c)	Ámbito: delitos a los que son aplicables: sistemas legales
	d)	Naturaleza

	4.	Punición de los actos preparatorios y de las formas de imperfecta ejecución

	II.	Proposición o instigación a otro
	1.	Sistemas legislativos de previsión del intento de inducir a persona concreta
	2.	El intento de inducción en el StGB alemán
	3.	La proposición del CP español
	4.	Requisitos, especialmente en el CP españ.
	a)	Invitación o inducción a persona(s) determinada(s)
	b)	Directa: ¿expresa o personal-sin intermediario? 
	c)	Proposición o instigación completa
	d)	¿El proponente ha de co-intervenir?
	e)	Actuación propuesta al instigado: ¿autor, coautor, también partícipe?
	f)	Ausencia de efecto: no ejecución


	III.	Provocación (incitación, instigación) pública. Apología
	1.	Provocación pública a delinquir
	a)	En el CP español
	b)	En Códigos de otros países

	2.	Apología y provocación pública
	a)	Apología en el CP español
	1)	Introducción
	2)	Concepto de apología y limitaciones
	3)	Figuras distintas, específicas en la PE

	b)	En Códigos de otros países


	IV.	Conspiración (complot, concertación…) (art. 17.1 CP esp.; 30.2 StGB)
	1.	Introducción: regulación actual del CP español
	2.	Características generales
	3.	Ámbito: delitos a los que es aplicable
	4.	Requisitos de la conspiración
	a)	Requisitos no polémicos
	b)	Ámbito de sujetos intervinientes (requisito polémico)
	1)	Posición restrictiva
	2)	Posición amplia (preferible)
	a’)	La inclusión entre los conspiradores de futuros meros partícipes junto con autores
	b’)	Argumentos formales y materiales
	c’)	¿Inclusión también del instigador o inductor?
	d’)	¿Pena igual o diferente según el grado de futura intervención?

	3)	Exclusión penológica en el CP español de la mera complicidad o cooperación no necesaria



	V.	Otros posibles actos preparatorios pluripersonales
	VI.	Concurso de diversos actos preparatorios pluripersonales
	1.	Concurso en un acto preparatorio pluripersonal (punible) o varios para cometer varios delitos
	2.	Concurso entre diversos actos preparatorios punibles (pluripersonales) para el mismo delito

	VII.	Desistimiento voluntario en los actos preparatorios pluripersonales


	CAPÍTULO 33
	ITER CRIMINIS. II: TENTATIVA. TENTATIVA INIDÓNEA. DESISTIMIENTO. CONSUMACIÓN Y AGOTAMIENTO
	SECCIÓN 1.ª. Tentativa 
	I.	Tentativa: introducción, cuestiones generales
	1.	Denominación
	2.	Causa de extensión o ampliación de la tipicidad. Alcance: infracciones en las que la tentativa es punible
	3.	Tentativa como categoría única o distinción legal tentativa/frustración. Tentativa inacabada y acabada. Punición 
	a)	Tentativa siempre (lato sensu) o tentativa (sensu stricto) frente a frustración
	b)	Tentativa inacabada o incompleta y tentativa acabada o completa

	4.	Punición de la tentativa
	5.	Fundamento de su punición
	a)	Anticipación de posición correcta: antijuridicidad material mediante inicio doloso ya de ejecución de tipicidad
	b)	Fundamentos mayoritarios: objetivo o subjetivo (pero desconectados de la tipicidad)
	1)	Fundamentos subjetivos
	2)	Fundamentos objetivos
	3)	Fundamentos mixtos; alternativos

	c)	Posición correcta: realización dolosa ya de tipicidad penal (en su inicio) y antijuridicidad material 

	6.	Ámbito

	II.	El tipo objetivo de la tentativa
	A.	¿Estudio de la parte subjetiva antes que de la parte objetiva del tipo o al revés?
	B.	Componentes del tipo objetivo: introducción
	C.	Comienzo de ejecución
	1.	Delimitación con actos de mera preparación
	2.	Criterios de delimitación del comienzo de ejecución
	a)	Teorías subjetivas
	b)	Teoría objetivo-formal
	c)	Criterios objetivo-materiales
	d)	Criterios mixtos
	e)	Posición propia

	3.	Supuestos especiales de inicio de ejecución: ¿en tentativa acabada?, tentativa en autoría mediata, en coautoría
	4.	Comienzo de ejecución en la tentativa acabada: el pretendidamente distinto comienzo de ejecución en la tentativa acabada de autor único
	a)	Posiciones doctrinales mayoritarias ¿usuales?
	b)	El criterio correcto sobre el comienzo de la tentativa acabada. Crítica de las posiciones mayoritarias y posición propia
	1)	Comienzo en la tentativa acabada de un tipo de actividad (legalmente descrita) y resultado
	2)	Comienzo en la tentativa acabada de un tipo puro de resultado o de causación
	3)	Aplicación a casos


	5.	Comienzo de ejecución en la autoría mediata
	a)	Peculiaridad de la situación generalmente de la autoría mediata para el inicio de la tentativa: anterioridad de la conducta del autor mediato respecto de la conducta del instrumento o ejecutor directo
	b)	Posiciones sobre el comienzo de la tentativa del autor mediato
	c)	Posición propia
	1)	En delitos puros de resultado o puramente resultativos
	a’)	¿Quién puede realizar el acto típico: el autor mediato o sólo el instrumento?
	b’)	Regla general: para que el autor mediato inicie la ejecución para la realización de la acción típica no puede ser muy grande la distancia temporal hasta la actuación del instrumento
	c’)	Supuestos de considerable distancia temporal hasta la actuación del instrumento en que puede cesar o disminuir mucho la influencia sobre el instrumento
	d’)	Excepción a la regla general: supuestos de larga distancia temporal en que no cesa la presión sobre el instrumento

	2)	En delitos de actividad y resultado
	3)	En delitos de pura actividad 


	6.	Comienzo de ejecución en la actio libera in causa
	7.	Comienzo de ejecución en la coautoría
	a)	Supuestos problemáticos
	b)	La solución global o conjunta y la solución individual
	c)	Argumentos de la solución global o conjunta
	d)	La premisa errónea de la solución global y argumentos que hacen preferible la solución individual
	1)	El error de la premisa de la solución global: el segundo sujeto que aún no ha actuado aún no es coautor y por eso no hay imputación recíproca
	2)	El sujeto concertado para la ejecución que aún no ha actuado no tiene dominio del hecho
	3)	El inconsistente argumento del azar o la casualidad
	4)	Otros argumentos a favor de la solución individual 
	a’)	Argumentos aducibles desde la propia teoría de la tentativa 
	b’)	Argumentos adicionales desde la teoría de la autoría y participación



	D.	Ejecución parcial o total de actos. Tentativa inacabada y tentativa acabada (frustración en algunos CP) 
	1.	Distinción conceptual y regulación legal
	2.	Criterios subjetivo, objetivo o mixto para la distinción tentativa inacabada/acabada
	3.	¿La vinculación de la distinción tentativa inacabada/acabada a la forma pasiva o activa de desistimiento?: no coinciden necesariamente
	4.	Gravedad respectiva y punición de la tentativa inacabada y la acabada
	5.	Peculiaridad de la tentativa fracasada (imposibilidad de desistimiento). No coincidencia con la frustración o tentativa acabada
	E.	La no producción de la consumación

	VI.	El tipo subjetivo de la tentativa: el dolo
	1.	Dolo y resolución o decisión de ejecutar (¿o de delinquir?)
	2.	El dolo como requisito subjetivo constitutivo o esencial para la tentativa. La no existencia de tentativa imprudente
	a)	Exigencia conceptual de dolo en la tentativa. Inexistencia conceptual de tentativa imprudente
	b)	La no punición como regla general de la conducta imprudente anterior a la consumación

	3.	¿Dolo de consumar o sólo de la ejecución parcial?
	4.	Dolo directo o también dolo eventual
	5.	Dolo y voluntad o resolución condicionada frente a la no condicionada
	6.	Dolo y elementos subjetivos específicos del injusto o ilícito

	VII.	Supuestos especiales de tentativa: en delitos de consumación anticipada y en delitos cualificados por el resultado
	1.	Tentativa en delitos de consumación anticipada: especialmente en delitos de peligro y de emprendimiento
	a)	Introducción
	b)	Tentativa en los delitos de peligro, especialmente en los delitos de peligro abstracto
	c)	¿Tentativa en otros delitos de consumación anticipada, en especial en los delitos de emprendimiento?

	2.	Tentativa en delitos cualificados por el resultado


	SECCIÓN 2.ª. Tentativa inidónea o imposible
	I.	Introducción
	1.	Denominación: tentativa inidónea o bien delito imposible o tentativa imposible
	2.	Esencia: error inverso sobre el tipo
	a)	Ausencia o falta de un elemento típico no conocida por el actuante doloso
	b)	Conocimiento ex post de la inidoneidad concurrente ex ante
	c)	Tentativa inidónea no peligrosa y peligrosa ex ante
	d)	Dolo por desconocimiento de la falta de un elemento típico; mero deseo irrrelevante si hay conocimiento en el autor

	3.	Supuestos de inidoneidad 

	II.	Punibilidad o impunidad. ¿Es tentativa o no la tentativa inidónea?
	1.	Modelos legales y doctrinales 
	a)	Ausencia de regulación legal expresa
	b)	Regulación legal expresa
	1)	Impunidad de la tentativa inidónea
	a’)	Impunidad general de cualquier tentativa inidónea o imposible
	b’)	Impunidad sólo de la tentativa absolutamente imposible o evidentemente inidónea

	2)	Punibilidad
	a’)	Punibilidad general de la tentativa inidónea
	b’)	Punibilidad de la tentativa incluso evidentemente inidónea


	c)	Regulaciones legales y coincidencia o no con ellas de las posiciones doctrinales 

	2.	Interpretaciones doctrinales
	a)	Posiciones absolutas: favorables o contrarias a la punición en todo caso 
	b)	Posiciones intermedias no satisfactorias
	c)	Posición intermedia más correcta
	1)	Tentativa inidónea pero no manifiestamente o evidentemente inidónea y por ello ex ante peligrosa
	2)	Tentativa manifiestamente o evidentemente inidónea y por ello no peligrosa



	III.	Delito putativo o imaginario

	SECCIÓN 3.ª El desistimiento voluntario de la tentativa y de los actos preparatorios punibles
	I.	Denominación
	II.	Fundamento de la exención y ubicación sistemática
	1.	Fundamento de la exención por desistimiento
	2.	Ubicación sistemática y consecuencias

	III.	Desistimiento en la tentativa
	1.	Formas de desistimiento: pasivo y activo, voluntario e involuntario
	2.	Imposibilidad de desistimiento en la llamada tentativa fracasada 
	a)	Configuración de esta categoría por la doc. alemana
	b)	No coincidencia con la categoría de la frustración o delito frustrado
	c)	Enfoque subjetivo en la tentativa fracasada
	d)	Enfoque objetivo en la tentativa fracasada
	e)	¿Necesidad o no de la categoría de la tentativa fracasada?

	3.	Requisitos objetivos del desistimiento
	a)	Requisito objetivo inicial común: abandono o intento activo de contrarresto 

	b)	Requisitos objetivos adicionales de la exención distintos según exista sujeto único o varios sujetos 
	1)	Eficacia en impedir la consumación: ¿siempre o sólo en la tentativa unipersonal?
	2)	Esfuerzo serio por impedir la consumación aun sin eficacia como excepción en la tentativa pluripersonal y la inidónea

	c)	Consecuencias del desistimiento ineficaz o desistimiento malogrado

	4.	Requisito subjetivo(-normativo): Voluntariedad del desistimiento
	a)	La exigencia de que el desistimiento sea voluntario
	b)	Concepciones fácticas de la voluntariedad del desistimiento
	1)	Posibilidad o imposibilidad material de consumar
	2)	Concepción psicológica: motivación del agente con o sin presión psíquica
	3)	Crítica a las concepciones fácticas

	b)	Concepciones normativas de la voluntariedad
	1)	Teorías del retorno a la legalidad o similares; teoría de lo razonable/racional o irrazonable/irracional del abandono desde la óptica de la lógica delictiva
	2)	Complementariedad del criterio de la voluntad directa de retorno a la actuación no delictiva y del criterio de lo delictivamente razonable o irrazonable del abandono. Aplicación a casos
	3)	La objeción desde el tenor literal legal


	5.	Concurso 

	IV.	Desistimiento en actos preparatorios punibles
	V.	Rectificación postdelictiva en delitos consumados

	SECCIÓN 4.ª. Consumación y terminación (agotamiento)
	I.	Consumación
	II.	El delito de emprendimiento y el de preparación
	1.	Delitos de emprendimiento. Consumación, tentativa y desistimiento en ellos
	a)	Consumación y tentativa o no en los delitos de emprendimiento
	b)	Desistimiento eximente o no en los delitos de emprendimiento

	2.	Delitos de preparación o preparatorios. Consumación. No cabe tentativa, sí desistimiento eximente

	III.	Agotamiento, terminación o finalización
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